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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes Genera-
les de la corrección de errores en la publicación de la 
aprobación por el Pleno del Congreso de los Diputa-
dos, en su sesión del día 18 de octubre de 2007, del 
Proyecto de Ley Orgánica para la persecución extra-
territorial del tráfico ilegal o la inmigración clandes-
tina de personas (antes Proyecto de Ley Orgánica por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, para perseguir extraterrito-

rialmente el tráfico ilegal o la inmigración clandesti-
na de personas)  «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie A, núm. 142-9, de 25 de octubre de 2007.

En el apartado Uno del artículo 2, por el que se 
modifica el apartado 1 del artículo 313 del Código 
Penal, donde dice: «... o por otro país ...», debe decir: 
«... o a otro país ...».

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem-
bre de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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